
MUNIC PAL DAD DISTRITA

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO ¡IO8.2O21.GM.ÍI¡IDCC

Ce¡ro Colorado, I de agosto de 2021

y!g[99:

La Ficha Técnica denom¡nada "ENROCADO EN ZONA DE RIESGO EN EL AA. HH. EL AZUFRAL Y JUAN MANUEL GUILLEN,
DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA - AREQUIPA"; Ofaios No 004 y 005-2020/ASVEA; Informe Técnico No 013-
2021lMDCC-GOPI/SGOPU/AT-LANRt Proveldo No 2441-2021-GM-MOCC; Informe Técn¡co No 029-2021/MDCC-GOPVSGOPU/AT-
LANR; Informe N" 375-2021/MDCC/GOPI/SGOPU/SG-FFGCH; Informe Técnico No 137-202'1-GOP'-MDCC; Infome No 334-2021-
MDCC/GPPR| Informe No 334-2021-MOCC/GPPR; Informe Legal No 165-2021-SGAWGAJ-MDCC; Prov€ído No 524-2021-
GAJ/MDCCi y,

CONSIDERANDO:

Oue, de confo.midad con elArt. 194'de la Constitución Polít¡ca del Estado, 'Las Municjpalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomía pollt¡ca, económ¡ca y administrat¡va €n los asuntos de su competencia';
autonomfa que según elArt. ll del Tftulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley No 27972 rad¡ca en la facultad
de ejercer actos de gob¡erno, adm¡nistrativos y dc administración, con sujeción al ordenamiento jurldico;

Que, de conformidad con el artículo lV del Tftulo Preliminar de la Ley No 27972 'Ley Orgánica de Municipal¡dades", los
locales representan al vec¡ndario y como tal promueven la adecuada pr€stac¡ón de los servic¡os públicos locales y el

o integral, sostenible y armónico de su ci¡cunscripción; asimismo, es func¡ón de ¡a municipalidad ejecutar d¡¡ectamente o
la ejecución de las obras de ¡nfraestructura Urbana o Rural qu€ sean ¡ndispensables para el desenvolvimiento de la vida del

, la producción, el comerc¡o, el transporte y la comun¡cac¡ón en el diskito; tales como pistas o calzadas, vÍas, puentes,

Éarques, mercados, canales de irr¡gación, locales comunabs y obras s¡m¡lares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4.1 del
artículo 79' d€ la Ley N'27972 tey Ogánica de Municipalidades;

Que, el Decreto Supremo N' 10+2020-EF. en su adlculo 10 se aprueba establecer disposiciones reglamentarias para la

tramitación de las contratac¡ones de bienes, serv¡c¡os y obras que las entidades públ¡cas rein¡c¡en en el marco del Tefo Unico
Ordenado de la Ley No 30225, Leyde Contratac¡one8 d€lEstado, aprobsdo mediante Oecroto Supremo No 082-2019-EF, considerando
el proceso de reanudación de actividades económicas d¡gpuegto por el Decreto Supremo No 080-2020-PC¡¡, a través de mecanismos)ceso de reanudación de actividades económicas d¡gpuegto por el Decreto Supremo No 080-2020-PC¡¡, a través de mecanismos

permitan la implementac¡ón d€ d¡chas contratac¡ones de manera ordenada y tra¡sparenle, incluyendo proc€dim¡entos de
y de proc€dimientos 8dm¡nistrativos sancionadores suspend¡dos como parte dc las medidas de prevención dicladas como
del Estado de Emergenc¡a Nac¡onal a consecuencia delbrote delCOVID-19; asimismo, en su artfculo 5" prgscribe que

'Para la aplicación delpresente decrslo suprorno, las ontidades deben cumpl¡rcon las medidas sanitarias vigentes, debiendo establecer
los procedimisntos qu€ correspondan para garantizar su aplicación';

Que, el numeral 40.3 del adlculo 40'dc la Direcl¡va N'001-2019-EF/63.01, Direcliva General del S¡stema Nacional de
Programac¡ón ¡rultianual y Gestión do Inversiones, eglablece que conespondc a las €ntidades programar, ejecutar y supervisar las

I actividades mediante las cuales se garantiza la operación y mantenimiento de los sdivo! generados con la ejecución de las invers¡onss;
, ''porotrolado, la Trigés¡ma Terc€ra D¡sposición Complementaria Finald6leL€yN¡31084, Ley de Pr€supuesto del Sector Públ¡co para
i r rel año fiscal 2021 señála'Autorlzesa e los dobiernos reo¡onal€s v oobiernos loc¿les. Dara ut¡lizar hasta un veinte por ciento (20%) del.l i r-,el año fiscal 2021 señala'Autorlzaso a los gob¡ernos reg¡onales y gobiernos loc¿les, para ut¡lizar hasta un veinte por ciento (20%) de

..: t' tos recursos provenientes delcanon, sobreqanon y rogalfg mincra, asicomo d€ lo3 saldos de balance generados por d¡chos conceptos,

t:. _7' para ser destinado a acc¡ones da mantenimbnto de infraestrudura";

Que, mediante Oficios No 004 y 005-2020/ASVEA suscrito por el Pres¡dente de la Asociación de Vivienda El Azufral, Sr.

._\of 9 oro, Guido Acosta Rodriguez, solicita la restauración y mejoramiento del enrocado del muro de contención ubicado en los AA. HH. ElAzufral
St-ag"caq y Juan Manuel Gurllen; ¡ndicando que el mencionado muro sufr¡ó daños a causa de las precipitaciones pluviales. Así, el Técnico en

9o" -.^^¡ B Topografla de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, Sr. Manuel Sánchez Cantuta, a travós del Into¡me Técnico No 012-

á n*Ugo*": 2oi1--MsC-GoPt-MoCC del 12demaeode2021, informa que luegode realizada Ia inspección de la quebrada 'El Azufral", donde se
i -.d produjo la erosión y desprend¡miento de rocas en el tramo med¡o, es ne@sario realizar kabajos de reparación y mantenimiento del
'\.t-d mis.ó;

Que, con el Informe Técnico No 013-2021/MDCC-GOPI/SGOPU/AT-LANR del 31 de mazo de 2021 , el As¡stente Técnico de
Obras Públicas, Ing. Luis Alfredo Neyra Ramos, presenta la Ficha Técnica denominada "ENROCADO EN ZOI,|A OE RIESGO EN EL
AA. HH. EL AZUFRAL Y JUAN MANUEL GUILLEN, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA - AREQUIPA" EI CUAI fUE

obseNado por este despacho mediante el Proveido N" 2441-2021-GM-MOCC €mitido el 30 de junio de 2021, por lo que a través del
Informe Técnico No 029-2021/MDCC-GOPUSGOPU/AT-LANR del 20 de julio de 2021, el As¡stente Técnico presenta el levantamiento
de observaciones de la ficha técnica denom¡nada "ENROCAOO EN ZONA OE RIESGO EN EL AA. HH. EL AZUFRAL Y JUAN
MANUEL GUtLLEN, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREOUIPA - AREQUIPA" (en adelante "ficha técnica"), que comprende
un presupuesto de S/ 2,i168.29 (doE mil cu.trgci€ntog sgssnta y ocho con 29/100 3ole5), con un plazo de ejecución de 5 dfas
calondario, bajo la modalidad d9 Admlnigtración Dlrocta, el cual contempla la implemgntación de los lineamiéntos de pr€venc¡ón y

controlfrente a la propagación delCOV|D¡9;
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Que, por su parte, a través del Informe N' 375-2021/MDCC/GOPI/SGOPU/SG-FFGCH del21 de julio de 2021, el Sub Gerente
de Obras Públ¡cas, Ing. Fr¡tz García Charaja, después de la revisión de la.f¡cha técn¡ca" otorga su conform¡dad al conten¡do de la
m¡sma y rscomi€nda su aprobación; y, en elm¡smo sentido, el G6rente de Obras Públicas e Infraestructura aprueba €l contenido de la
"f¡cha técnica" y sol¡cita la emisión de d¡spon¡bil¡dad presupuestal mediante el Informe Técn¡co No '137-2021"GOP1-MDCC del 26 de
julio de 2021:

Que, en atenc¡ón a lo solicitado por parte del Gerente de Obras Públicas e Infraestruclura, el Ger€nte de Planjficación,
Presupueslo y Racionalizac¡ón, C.P.C. Ronald Jihuallanca Aquenta, mediante el lnforme No 334-2021-MDCC/GPPR de¡ 27 de julio de
2021 asigna d¡sponibilidad presupuestal por el importe de S/ 2,468.29 soles, gasto que será cargado en la Actividad "Gestión y direcc¡ón
técn¡ca de proyectos'. Por su parte, a través del Informe Legal No 165-2021-SGAWGAJ-MDCC del 6 de agosto de 2021, el Sub
Gerente de Asuntos Legales Administrativos concluye que resulta procedente la aprobación de la "ticha técnica"i asf también, con el
Provefdo No 524-2021-GAJ/MDCC del 9 de agosto de 202'1, el Gerente de Asesoría Jurídica, otorga conform¡dad al contenido del
mencionado ¡nforme legal;

Que, cons¡derando los acluados y el otorgam¡ento de la Disponib¡lidad Presupuestal y luego de efectuada la revis¡ón, se
desprende que la "l¡cha técnica'cuenta con ¡nfomes técn¡cos favorables de las unidades oagán¡cas competentes, asl como de la
conform¡dad por parle de los responsables de su evaluac¡ón, por lo que resulta procedente su aprobación, y de acuerdo a lo d¡spuesto
por el numeral 3 del artfculo 1'de la Resolución de la Contralola N" 195-88-CG, como requ¡s¡to ¡ndispensable para la ejecuc¡ón de
estas obras, contar con el Expediente Técn¡co apfobado por el nivel qompetente, el m¡smo que comprenderá básicamente lo siguiente:
Memoria Descriptiva, Espec¡ficaciones Técn¡cas, Plan¡lla de Mefados, prcsupuesto de los trabajos, Relac¡ón de Insumos Valorizados,
Análisis de Costos Unitar¡os, Desagregado de Gastos Generales, Cronograma de Ejecuc¡ón flsica de los Trabajos, Cronograma
Valor¡zado de Insumos, Programación de los TrabajG, Planos;

Que, con D€creto de Alcaldla N" 001-2019-MDCC dsl 2 de €nero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administrac¡ón y delegar funciones adm¡nistrativas sn El Gerente Munic¡pal y otros funcionarios; declarando en su
artlculo primero, numeral 16, delegar al Gerente Mun¡cipal la atribuc¡ón de "Aprobar f¡chas téqnicas de mantonimiento conlorme a la
normaliv¡dad comp€tente", por lo qus este despacho sE rncuentra facultado para emitir pronunciam¡ento respeclo al expediente de los
vistos; y, estando a las consideracionss expuestaa y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley No

asf como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de OEanización y Funciones (MOF), ambos
de la Municipal¡dad D¡strital de Cerro Colorado:

SE.EES,UEIYE:

ART|CULO PRIMERO.. APROBAR IA fChA téCNiCA dENOM¡NAdA "ENROCADO EN ZONA DE RIESGO EN EL AA. HH. EL AZUFRAL
Y JUAN MANUEL GUILLEN, DISIRITO DE CERRO COLORADO, AREOUIPA - AREQUIPA". cuyo presupuesto total asciende a la
suma de S/ 2,468.29 (dos mll cuatroclentoa asssnta y ocho con 29/100 solos).

- :". .ARTICULO SEGUNoO.- AUTORIZAR la ejecucién de le lcha tócnlca aprobada cuyo pEsupu€sto total asciende a S/ 2,458.29 (dos

I :.. i mil cuatroclsntoe seaenta y ocho con 29/t00 ¡gl€¡), siendo El plazo de ejecución 5 dlas calendarlo, bajo la modalidad de
: .:.: Adm¡n¡straslón Directa.

,,/ ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR, baio responsabilldad, a la Gersncia de Obras Públicas e Infraestruclura y Sub Gerencia de
Obras Públ¡cas, realizar las acc¡ones qu€ correspondan a fin de llevar adelante la ejecuc¡ón de la ficha técnica aprobada conforme a
sus atribuciones y facultades otorgadas.

.*:¿i:'% ARTfcULo cUARTo.- ENcARcaR, a la ofic¡na de Teqnotoglss de ta Información, la publ¡cación de la pres€nte Resoluc¡ón en el

-o'<, t 'a -4 Portal Inst[ucronal de Ia Pág¡na Web de ia Mun¡c¡pal¡dad Distritalde C€rro Colorado.

i h*á*** ART|cuLo eutNTo.. ENCARGAR, a tas un¡dades orgánicas competentes, 6r f¡et cump¡¡m¡ento de ra presente resolución.

\+n 
".,"f ARIICULo sExTo.. oEJAR stN EFEcTo, cuatquier acto administrat¡vo municipal que contravenga la presente dec¡sión.
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